
 
 

Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid 
Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras 

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de contratación 
 
 

  
Exp. Nº: A/SER-018879/2019 

  

 

En Madrid, a 21 de octubre de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 
 
 

                                                                 LUIS MIGUEL MARTÍNEZ PALENCIA 
 

 

    
 

 
 
De conformidad con lo que establece los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 
 
 
Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto para la 
adjudicación del contrato titulado “SEGUIMIENTO NIVEL DE SERVICIO EXPLOTACIÓN 
INTECAMBIADORES”. 

 
El gasto, por importe de sesenta y dos mil doscientos ocho euros (62.208,00 € euros) IVA no incluido, 
ha sido aprobado con la siguiente distribución de anualidades: 
 

Anualidad Importes (sin IVA) 
2019 5.184,40 euros 
2020            57.024,00 euros 

 
Las anualidades se imputan a la siguiente aplicación presupuestaria: 

 
 Imputación presupuestaria 
G/453N/22706 

 
 
  

 

Resolución del Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, por la que se 
aprueba expediente de contratación del contrato de servicios denominado “ SEGUIMIENTO NIVEL DE 
SERVICIO EXPLOTACIÓN INTECAMBIADORES”. 
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